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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de agosto de dos mil veinticinco. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04494/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Comisión del Agua del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El diecisiete de marzo de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00143/CAEM/IP/2025, misma que al ser presentada en día inhábil, se tuvo por registrada el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs] “buenas tardes consulte en su pagina de tyransparencia y nio encontre las actas desu consejo consultivo y los comites que tienen- quisiera que me dijeran cuantas reuniones ha tenido su consejo directivo, cuantas ha llebado a cabo el comite de transparencia, cuantas reuniones de trabajohan realizado con los integrantes de su comite de transparencia y cuantas veces sesiono su consejo directivo. quisiera que me dijeran cuantas se realizaron en 2024 y lo que va de 2025 gracias” (Sic) 
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. El ocho de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Por lo anterior comparto con usted las respuestas por parte de la Dirección General de Infraestructura Hidráulica con el numero 219C0113000000L/885/2025, por parte de la Dirección General de Programa Hidráulico con el numero 219C0111010000L/132/2025 y por parte de la Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias con el numero 0114000000L/000807/2025, por parte de la Dirección General de Administración y Finanzas con el numero 219C0117L/910/2025 y por parte de la Unidad de Modernización Admi-nistrativa e informática con el numero 219C0110010000S/385/2025 , estas con la información solicitada. Por parte del Comité de Transparencia se han sesionado un total de 49 sesiones hasta la fecha de la presentación de su solicitud y en el periodo comprendido en su petición, siendo estas las únicas sesiones en las que se reúne el Comité de Transparencia. Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. A T E N T A M E N T E MAESTRO FERNANDO DANIEL CABRERA RAMIREZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
ATENTAMENTE
Mtro. Fernando Daniel Cabrera Ramirez” (Sic) 
Archivos adjuntos:
“TRANSPARENCIA 00143.pdf”: Oficio 219C0116000200L/219/2025, suscrito por la Subdirectora en Materia Administrativa, Fiscal, Normatividad y de Consulta y Suplente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, mediante el cual refiere que derivado de las facultades y atribuciones señaladas en el artículo 21 del Reglamento Interior de la Comisión del Agua del Estado de México, así como a la sección 229B70000, denominada "DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS" del Manual General de Organizaciones de esta Comisión, no está dentro de las atribuciones de esta Dirección General pronunciarse sobre lo solicitado derivado de que este sujeto habilitado no coordina ninguna de los comités solicitados, por lo que al ser información que no se genera, se informa lo anterior a efecto de tener colmado su derecho de acceso a la información.
“OFICIO 132 SOLICITUD 143.pdf”: Oficio 219C0111010000L/132/2025, signado por la Subdirectora de Integración y Análisis, encargada del Despacho de la Dirección del SEIA y Suplente de transparencia de la Dirección General del Programa Hidráulico, en el que medularmente señala que en lo que concierne y obra de información de la Dirección General del Programa Hidráulico, se llevaron a cabo nueve reuniones en el año 2024 del Consejo Directivo y en lo que va del año 2025 no se han tenido reuniones de dicho Consejo.
“R FOLIO 00143 CAEM IP 2025.pdf”: Oficio 0114000000L/000807/2025, suscrito por el Director General de Operaciones y Atención a Emergencias, en el que señala que una vez realizado el análisis de la solicitud; le informo que esta Dirección General ha participado en 10 reuniones del H. Consejo Directivo de la Comisión del Agua del Estado de México, de las cuales 6 fueron sesiones ordinarias y 4 extraordinarias, en 2024, no registrando sesiones en 2025; así como, sesiones extraordinarias del Comité de Transparencia, 4 en 2024 y 2 sesiones, en 2025.
“885-2025 SAIMEX 143-25.pdf”: Oficio 219C0113000000L/885/2025, emitido por el Director General de Infraestructura Hidráulica, en el que manifiesta que dicha Dirección General participa en diversos comités, sin embargo, al no ser titulares de los ellos, no se cuenta con la información solicitada.
“00143-CAEM-IP-2025.pdf”: Oficio 219C0117L0910/2025, emitido por la Directora General de Administración y Finanzas, en el que sustancialmente se refiere que atendiendo a las funciones establecidas en el Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México para esta Dirección General no se ostenta y/o genera la información y/o documentación relacionada con el Consejo Directivo o del Comité de Transparencia.
“143 UMAI.pdf”: Oficio 219C0110010000S/385 /2025, signado por el Subdirector de Informática, en el cual, este servidor público reporta los comités existentes y las sesiones realizadas en el primer trimestre del año.
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“R 143.pdf”: Oficio 219C0110000300S-UT/0449/2025, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la persona solicitante, en el que medularmente refiere que comparte las respuestas proporcionadas por las distintas áreas, asimismo que por parte del Comité de Transparencia se han sesionado un total de 49 sesiones hasta la fecha de la presentación de su solicitud y en el periodo comprendido en su petición, siendo estas las únicas sesiones en las que se reúne el Comité de Transparencia.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veinte de abril de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, sin embargo, al ser un día inhábil, de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, este se tuvo por presentado al día hábil siguiente que es el veintiuno de abril de dos mil veinticinco,  en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: “Informacion incompleta.” (Sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]b) Razones o motivos de inconformidad: “Entregan oficios de respuesta de areas que dicen que no participan en comites y en el oficio del maestro ivan galvan zoon se mencionan varios comites. da la impresion que no turnaron correctamente la solicitud ya que unas areas contestan que si otras que no. por ejemplo no mencionan cuantas reuniones del comite de adquisiciones o del de igualdad de genero. y de transparencia no dicen ciuantas pertenecen a 2024 y cuantas de 2025, ordinarias o extraordinarias.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones e Informe Justificado. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que durante el periodo de manifestaciones e informe justificado, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, el siete de mayo de dos mil veinticinco, mediante los siguientes archivos electrónicos:
· “anexo 1 RR 4494-25_0001.pdf”: Contiene el oficio 219C0110000300S-UT/530/2025	, dirigido al Director General de Programa Hidráulico, por el cual, se le requiere que presente su informe justificado en un plazo de 72 horas hábiles.
· “respuesta comisionado RR 4494-25.pdf”: Documento electrónico que se compone de tres fojas, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual refiere medularmente lo siguiente: 
“…La Bióloga Diana del Campo Hernández, Directora del Sistema Estatal de Información del Agua y Suplente de Transparencia de la DGPH, emitió el oficio 219C01110000L/203/2025 (ANEXO 2), fechado el 6 de mayo del año 2025, a través del cual manifiesta lo siguiente:
"Al respecto como se mencionó en el oficio 219C0111010000L/132/2025 de fecha 24 de marzo del 2025 le informo en lo que, concierne y obra de información de la Dirección General del Programa Hidráulico, se llevaron acabo nueve reuniones en el año 2024 del Consejo Directivo y en lo que va del año 2025 no se han tenido reuniones de dicho Consejo."(SIC)
Es de señalarse, a fin de complementar el informe justificado que respecto a los siguientes puntos:
Respecto al consejo consultivo, se menciona que dentro de la Comisión de Agua del Estado de México no se cuenta con dicha figura.
En cuanto al número de Sesiones del Comité de Transparencia son las siguientes:
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Al considerarse que, del análisis de los motivos de inconformidad interpuestos por el peticionario, se desprende que se está ampliando los datos requeridos en la solicitud de información pública de origen mencionar lo siguiente que a la letra dice:
"no. por ejemplo no mencionan cuantas reuniones del comite de adquisiciones o del de igualdad de genero."(sic)
Siendo que esto no se contenía de origen, ni es información que se desprenda de la respuesta que estregara esta Unidad de Transparencia al Solicitante o bien de los oficios anexados por los sujetos públicos habilitados, es por tanto que solicitamos que EL RECURSO SEA DESECHADO POR SER IMPROCEDENTE, conforme el artículo 191, fracción VII, de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…”
· “anexo 2 RR 4494-25 0002.pdf”: Oficio 219C0111010000L/203/2025, emitido por la Directora del Sistema Estatal de Información del Agua y Suplente de Transparencia de la DGPH, en el que medularmente expresa que se llevaron a cabo nueve reuniones en el año 2024 del Consejo Directivo y en lo que va del año 2025 no se han tenido reuniones de dicho Consejo.
Es de precisar que, una vez analizada esta documentación, se procedió a ponerla a disposición de la parte Recurrente, mediante acuerdo signado por la Comisionada Ponente, el trece de agosto de dos mil veinticinco, cabe señalar que, una vez conocido este pronunciamiento, la parte Recurrente no adjuntó archivo alguno en esta etapa, por lo que se tiene por precluido su derecho y se procede a emitir la resolución que conforme a derecho corresponda.
7. Ampliación del término para resolver. El trece de agosto de dos mil veinticinco, se notificó a las partes, el acuerdo que amplía el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
 Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
 Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
 Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
 Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el ocho de abril del dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veintiuno de abril del dos mil veinticinco, esto es, el cuarto día hábil en el que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 
En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, proporcionó un seudónimo con el que desee ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;” (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer lugar, es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador con clave de control SO/003/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 
 “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” 
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 
Es aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que, de un análisis a la solicitud de información, se advierte que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
Del Consejo Directivo y el Comité de Transparencia:
1. El número de sesiones o reuniones que realizaron en 2024 y lo que va de 2025
En respuesta, el Sujeto Obligado se pronunció por conducto de las siguientes personas servidoras públicas, las cuales se manifestaron de la siguiente manera: 
Subdirectora en Materia Administrativa, Fiscal, Normatividad y de Consulta y Suplente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género: Refiere que derivado de las facultades y atribuciones señaladas en el artículo 21 del Reglamento Interior de la Comisión del Agua del Estado de México, así como a la sección 229B70000, denominada "DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS" del Manual General de Organizaciones de esta Comisión, no está dentro de las atribuciones de esta Dirección General pronunciarse sobre lo solicitado derivado de que este sujeto habilitado no coordina ninguna de los comités solicitados, por lo que al ser información que no se genera, se informa lo anterior a efecto de tener colmado su derecho de acceso a la información.
Subdirectora de Integración y Análisis, encargada del Despacho de la Dirección del SEIA y Suplente de transparencia de la Dirección General del Programa Hidráulico: Medularmente señala que en lo que concierne y obra de información de la Dirección General del Programa Hidráulico, se llevaron a cabo nueve reuniones en el año 2024 del Consejo Directivo y en lo que va del año 2025 no se han tenido reuniones de dicho Consejo.
Director General de Operaciones y Atención a Emergencias: Señala que una vez realizado el análisis de la solicitud; le informo que esta Dirección General ha participado en 10 reuniones del H. Consejo Directivo de la Comisión del Agua del Estado de México, de las cuales 6 fueron sesiones ordinarias y 4 extraordinarias, en 2024, no registrando sesiones en 2025; así como, sesiones extraordinarias del Comité de Transparencia, 4 en 2024 y 2 sesiones, en 2025.
Director General de Infraestructura Hidráulica: Manifiesta que dicha Dirección General participa en diversos comités, sin embargo, al no ser titulares de los ellos, no se cuenta con la información solicitada.
Directora General de Administración y Finanzas: Sustancialmente se refiere que atendiendo a las funciones establecidas en el Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México para esta Dirección General no se ostenta y/o genera la información y/o documentación relacionada con el Consejo Directivo o del Comité de Transparencia.
Subdirector de Informática: Reporta los comités existentes y las sesiones realizadas en el primer trimestre del año.
 Titular de la Unidad de Transparencia: Por parte del Comité de Transparencia se han sesionado un total de 49 sesiones hasta la fecha de la presentación de su solicitud y en el periodo comprendido en su petición, siendo estas las únicas sesiones en las que se reúne el Comité de Transparencia.
En esta tesitura, una vez conocida la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, inconformándose medularmente por la entrega de la información incompleta, toda vez que, a su consideración, entregan oficios de respuesta de áreas que dicen que no participan en comités y en el oficio del Subdirector de Informática, se mencionan varios comités, lo cual le da la apreciación de que no turnaron correctamente la solicitud, asimismo, no mencionan la cantidad de reuniones del comité de adquisiciones o del de igualdad de género y respecto al de transparencia, respecto de la información reportada, se inconforma en razón de que no se le precisaron cuántas pertenecen a 2024 y cuantas de 2025, ordinarias o extraordinarias.
Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones e informe justificado, se tiene que el Sujeto Obligado, proporcionó el pronunciamiento de la Directora del Sistema Estatal de Información del Agua y Suplente de Transparencia de la DGPH, quien manifestó que se llevaron a cabo nueve reuniones en el año 2024 del Consejo Directivo y en lo que va del año 2025 no se han tenido reuniones de dicho Consejo.
Asimismo, el titular de la unidad de transparencia refirió que por cuanto hace al número de sesiones del Comité de Transparencia, estas se dieron de la siguiente manera:
2024: 2 ordinarias y 44 extraordinarias
2025: 0 extraordinarias y 22 extraordinarias 
Una vez expuestas las posturas de las partes, no pasa por desapercibido para este Organismo Garante que la parte Recurrente señaló en su escrito de impugnación de la respuesta, lo siguiente “…no mencionan cuantas reuniones del comite de adquisiciones o del de igualdad de genero y que no se le desglosa en ordinarias y extraordinarias…” lo cual no fue solicitado inicialmente, como se desprende del antecedente marcado con el numeral uno de la presente resolución, por lo que constituye un nuevo requerimiento de información, configurándose así lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  pues la parte Recurrente formuló un nuevo cuestionamiento, en el que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial y por lo tanto es inatendible a través del presente recurso de revisión. 
En este tenor, es posible determinar que para el caso que nos ocupa, los referidos argumentos formulados como motivos o razones de inconformidad son una ampliación a la solicitud inicial y corresponden parcialmente a un nuevo requerimiento de información, que no se encuentra relacionado con lo solicitado en un primer momento.
En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.” 
Acotado lo anterior, resulta pertinente esquematizar las constancias que obran en el expediente electrónico, para ello es importante traer a colación, el siguiente cuadro de análisis:
	Requerimiento de información
	Respuesta
	Informe Justificado
	¿El pronunciamiento satisface el requerimiento de información?

	Consejo Directivo

· Número de reuniones o sesiones del consejo directivo en 2024 y lo que va de 2025
	Subdirectora de Integración y Análisis, encargada del Despacho de la Dirección del SEIA y Suplente de transparencia de la Dirección General del Programa Hidráulico: Se llevaron a cabo nueve reuniones en el año 2024 del Consejo Directivo y en lo que va del año 2025 no se han tenido reuniones de dicho Consejo.

Director General de Operaciones y Atención a Emergencias: Una vez realizado el análisis de la solicitud; le informo que esta Dirección General ha participado en 10 reuniones del H. Consejo Directivo de la Comisión del Agua del Estado de México, de las cuales 6 fueron sesiones ordinarias y 4 extraordinarias, en 2024, no registrando sesiones en 2025. 
	Directora del Sistema Estatal de Información del Agua y Suplente de Transparencia de la DGPH: Se llevaron a cabo nueve reuniones en el año 2024 del Consejo Directivo y en lo que va del año 2025 no se han tenido reuniones de dicho Consejo.

	
No se turnó al habilitado competente.  

	Comité de Transparencia

Número de reuniones o sesiones del Comité de Transparencia en 2024 y lo que va de 2025
	Titular de la Unidad de Transparencia: Por parte del Comité de Transparencia se han sesionado un total de 49 sesiones hasta la fecha de la presentación de su solicitud y en el periodo comprendido en su petición, siendo estas las únicas sesiones en las que se reúne el Comité de Transparencia.
Director General de Operaciones y Atención a Emergencias: Sesiones extraordinarias del Comité de Transparencia, 4 en 2024 y 2 sesiones, en 2025.
	Titular de la Unidad de Transparencia: Por cuanto hace al número de sesiones, estas se dieron de la siguiente manera:

2024: 2 ordinarias y 44 extraordinarias
2025: 0 extraordinarias y 22 extraordinarias 

	Parcialmente
  Existe contradicción en el número de sesiones del Comité de Transparencia.  


Respecto al análisis de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, es imprescindible mencionar que las Unidades de Transparencia, son el área responsable en cada Sujeto Obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley, el responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, esta puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma, de conformidad con los artículos 53, fracciones II y IV y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, los servidores públicos habilitados, quienes son designados por el titular de cada Sujeto Obligado derivado de la propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia, son las personas encargadas dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información, teniendo como función buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada, así como integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta y verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada, de conformidad con los artículos 3, fracción XXXIX, 58 y 59, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De lo manifestado con antelación se advierte que la persona Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que los servidores públicos habilitados realicen la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y que una vez localizada, la misma sea proporcionada a las personas solicitantes atendiendo a la naturaleza jurídica de la misma.
En esta línea de pensamiento, derivado del análisis de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advirtió que la Unidad de Transparencia, turnó la solicitud de información a la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, a la Dirección General de Programa Hidráulico, a la Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias, Director General de Infraestructura Hidráulica,  Director General de Administración y Finanzas, Subdirector de Informática y Subenlace de transparencia y a la propia Unidad de Transparencia, como las dependencias responsables para conocer de la información que es del interés de la persona solicitante.
No obstante, respecto a las sesiones del Consejo Directivo, se estima que omitió realizar el turno al Servidor Público Habilitado de la Vocalía Ejecutiva, quien en su caso es responsable de contar con la información respecto a las sesiones del Consejo Directivo. 
Como sustento a lo anterior, es oportuno mencionar que la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, establece: 

Artículo 19.- La dirección de la Comisión estará a cargo de un Consejo Directivo y un Vocal Ejecutivo. 
El Consejo Directivo será la máxima autoridad de la Comisión y estará integrado por: 
I. Una Presidencia, que estará cargo de la persona titular de la Secretaría; 
II. Una Secretaría Técnica, que estará cargo de la persona titular de la Vocalía Ejecutiva; 
III. Una Comisaría, que estará cargo de la persona nombrada por la persona titular de la Secretaría de la Contraloría; y 
IV. Seis vocales, representantes de cada una de las siguientes dependencias estatales: 
a) Secretaría de Finanzas; 
b) Derogado. 
c) Secretaría del Campo; 
d) Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible; 
e) Derogado. 
f) Una persona representante de la Comisión Técnica; y 
g) Dos personas representantes de los organismos operadores, invitadas por la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 
Las personas integrantes del Consejo Directivo tendrán derecho a voz y voto, con excepción de la Secretaría Técnica y la Comisaría. 
El cargo de integrante del consejo directivo será honorífico. La organización y funcionamiento de la Comisión se regirá por su Reglamento Interior. 
A fin de dar claridad respecto a la estructura orgánica de la Comisión del Agua se inserta la siguiente imagen. 

[image: ]
Como se advierte, si bien la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a diversas Direcciones Generales, omitió a la Vocalía Ejecutiva, en ese sentido, con la finalidad de garantizar un correcto ejercicio del derecho de acceso a la información, se considera dable ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada con la finalidad de que se proporcionen los documentos donde conste el número de sesiones realizadas por el Consejo Directivo en el año dos mil veinticuatro y del primero de enero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco. 
Para el caso de que en el año dos mil veinticinco, no se llegara a localizar información por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
Siendo improcedente, en tal supuesto, la entrega de documento alguno, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del Sujeto Obligado declararía en automática la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49, fracción XIII  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, respecto a las sesiones del comité de transparencia, se advierte que el procedimiento de búsqueda sí fue atendido, toda vez que quien dio respuesta fue la titular de la Unidad, quien tiene atribuciones para tales efectos, como se advierte de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información. 

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto. 

El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información
No obstante, que dio respuesta el servidor público habilitado competente, se advierte que existe contradicción en la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, en relación a lo informado mediante informe justificado. Ya que, si bien en respuesta señaló que se han llevado a cabo 49 sesiones, no señaló en número de sesiones celebradas en el dos mil veinticuatro y del primero de enero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, tal como fue requerido inicialmente por el particular. 
Ahora bien, en informe justificado el servidor público habilitado competente hace un desglose de las sesiones celebradas, por año; no obstante, se advierte contradicción con lo reportado en la respuesta, ya que de acuerdo a lo informado mediante informe justificado habría celebrado 68 sesiones. 46 sesiones en el año 2024 y 22 en lo que va del 2025, y no 49 como reportó en la respuesta inicial. 
Por lo que, a fin de brindar certeza al particular respecto al dato estadístico solicitado, y ante la contradicción entre la respuesta y el informe justificado, resulta necesario ordenar al sujeto obligado hacer entrega del documento donde conste o se pueda advertir el número de sesiones del Comité de transparencia celebradas en el año dos mil veinticuatro y del primero del enero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco. 
Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio orientador con clave de control SO/008/2023, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, de rubro y texto siguientes:
“Ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública. La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información estadística es el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que los sujetos obligados poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones; con base en lo dispuesto por el artículo 70 fracción XLVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, por lo que es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública, siempre y cuando los datos estadísticos no se encuentren individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas, que pudieran llegar a justificar su clasificación.”
No se omite señalar que, si bien el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos; sin embargo, las autoridades tampoco están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 04494/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega, vía SAIMEX, en términos del Considerando Cuarto, de los documentos donde conste o se pueda advertir:
· El número de sesiones del Consejo Directivo y del Comité de Transparencia, celebradas durante 2024. 
· El número de sesiones del Consejo Directivo y del Comité de Transparencia celebradas del 01 de enero al 18 de marzo de 2025.
En el supuesto que no se llegara a localizar la información que se ordena respecto a las sesiones del Consejo Directivo del año 2025, por no haberse celebrado, bastará con que así se haga del conocimiento de la parte Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmados los requerimientos de información.
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia que de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (AUSENCIA JUSTIFICADA), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Los sujetos obligados sélo proporcionardn la informacion pablica que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado.
en el que se encuentre, la obligacidn de proporcionar informacién no corresponde el procesamiento. de la misma, ni
presentarla conforme al interesado fa solicite; no estarén obligados a generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar
investigaciones".

Una vez realizado el anilisis de la solicitud, le informamos que la Comisién del Agua del Estado de México, cuenta con los
Comités que a continuacién se detallan, asi mismo las sesiones realizadas durante el primer trimestre del afo.
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42025, Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México™.

Sin mis por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

]
MTRO. IYAN GALVAN ZOON
SUBDIRCTOR DE INFORMATICA Y SUBENLACE
DE TRANSPARENCIA.
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